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_D4 MARTES, 20 DE MARZO DEL 2001 
E 

dos. - . 

señores accionistas en las oficinas de la compañía ubicadas 
en la Av. De la Prensa N-3558 de la ciudad de Quito. 

Quito, a 19 de marzo del 2001 

PRESIDENTE - EJECUTIVO 
DU/BZ9UA1, 

Los Comisarios han sido personal é individualmente convoca- 

Los informes y balances se encuentran a la disposición det : 

US CORONEL LUIS FELIPE MONTALVO Sao”) " 

  

S A. REPUBLICA DEL ECUADOR 
O De UPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCION 
DE LA COMPAÑIA CONSTRUCCIONES 

JOFELU CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía CONSTRUC- 
CIONES JOFELU CIA. LTDA. se vonstituyó por escritura 
pública otorgada ante el Notario Vigésimo del Distrito 
Metropolitano de Quito el 18 de diciembre del 2000, fue 
aprobada por la Superintendencia de Compañías, me- 
diante Resolución N? 01.Q.1J.1169 de 06 MAR. 2001 

*1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia 
de Pichincha. Po, 

2.- DURACION: 50 años a partir «e la inscripción. 

3.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,09, dividido an 400 parti- * 
. cipaciones de US$ 1,00 cada una. 

4.- OBJETO: El objeto de la compañía es: La elaboración 
* de proyectos, ventas, instalación, mántenimiento y servi- 

cio de equipos y materiales eléctricos, electrónicos, fis- 
calización y construcción de ubras de ingeniería civil... 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: 
La Compañía está administrada.pof el Presidente y el 
Gerente.-El representante legal es el Gerente. 

Quito, 06 MAR. 2001 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL       

  

Jí Jproracomeo 

: d-2001 C.M. 
. ¡¡AMITE: ORDINARIO 

JANTIA: 5 2.190 * 
Que a IrÉCIA DE INICIACION:PE- 

geo 28 DEL 2001 1996, se DENCIA 

ventanilla B2GADO SEPTIMO DE LO 
empresa ÁIVIL.- Quilo, febrero 20 del 

1.- Las 15H00.- VISTOS: 

12 de la voco conociiienta ds la 

Que mediresente causa, an mi calidad 
1998, se la Juez titular de esta Judica- 

a. La demanda que antece- 
sérvicios hs es clara, completa y raúna 

demás requisitos de fey. 
Que conb procedente el trámite orel- 
denas, Phhario que sa solicita. En con- 
autorizacibecuencia, córrase traslado 

m la demanda y esta prov 

en el Co boncia a los demandados se- 
Que la sqloros Leonardo Bolívar Erazo 

l arez e Inás Patricia Espl- 
reglamerosa Ayala, a lin de que con- 
Que la Inflesten en al término de quinca 

de ser cliados legalmnan- 
ras ha e ta, bajo apercibiiniento en re- 
Memoranbeldía. De conformidad con lo 

,, ¿previsto por el Art. 89 dal Có- 
En ol ejel ago de Procedinilento Ch, 

clieso a los demandados por 
la prensa en uno de tos dia: 
tlos de mayor circulación que 

ARTICUL se edita en esta ciudad de 
Quito. Ayróguanse al proceso 

tivo de la lus documontos (rie se Acont- 
ría del Er pañan, Téngase en ruenta el 
a Santo | casillero judicial señafedo por 

tablecimi quese. 
0BA4G del 1).- DA. RAUL MARIÑO HER- 

Í NANDEZ, JUEZ, 
ARTICU Lo que comunico a usted pa- 
por una fra dos fines de Ley. previnién 

fe Snle de la obligación que lle- 
tón Meji ne de señalar casillero jueticiat 

el compareciente.- NOTIFI- 

  

ARTICU para posteriores notllicacio- 
nes que le corresponda. 

lón Meli DA. ANDRES ROMEÑO Al.» 
siente la BAN 

de Regk SECRETARIO 
hay un sello 

ARTIC] ¡igrazotia.p. 
haya dal 
a este d A A CS 
ARTICU 

estodeí  muzcAbo CUARTO DE LO 
namien CIVIL DE PICHINCIIA 

CITACION JUDICIAL 
COMUI A: MARIA DOLORES COX 
Distrito] PAz su le hace conocer del 
uno. contenido de la demanda de 

ORDINARIA y providancia 
que a continuación siguen: 

EXTRACTO: 
| ACTOR: JOSE JAME ORTIZ 
Í VELASQUEZ 
L  DEMANDADAS: MARIA DO- 

ORES COX PAZ Y ri 
+ RAQUEL JARAMILLO C 

LO A 

de mar se declara la Prescripción Ex- 
traordinaria Adquisitiva del 
erecto de Dominio, de lote 

E e a=de fereno y casa eltuados en 
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